
 

 

 

 

 

 

BUENAVENTURA (VALLE), ENERO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2023) 

 

Proceso No. 2021-00061-00 

Auto No. 124 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas que se le impuso al extremo 

demandante ésta que fue fijada en lista de traslado sin que las partes la objetaran, por ello, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 446 numeral 3º. del Código General del 

Proceso el Juzgado le imparte APROBACIÒN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon
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Juzgado De Circuito
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Buenaventura - Valle Del Cauca
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